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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :PORTOVIEJO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7502486 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RODRIGUEZ PACHA Y JORGE WASHINGTON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/04/2013 14:51:08 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO El. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RODELCA CIA.LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/04/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE. UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (CEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICH 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO, 

» 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, SC,SG.G,10,001 DE 

    

   

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION y £ 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANI E E 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS E i 

Y 
1 GQ 

PARTICULAR QUE COMÚUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. E 

> 

ECON. ZOILA PONCE DELGADO 

  
https://www,supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 22/04/2013
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito    RESOLUCIÓN No. 015-CJ-013-2013-ANT 
INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANABI 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 1468 de fecha 25 de Abril del 2013, la Compañía en 

formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RODELCA CIA. LTDA”, ha solicitado el 

informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RODELCA CIA. 

LTDA” Con domicilio en el cantón Jaramijo, provincia de Manabí, han solicitado a 

este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DOS 

(2) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

      

N*? de 
socio NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* DE CÉDULA . 

1 ¡ JORGE WASHINGTON RODRIGUEZ PACHAY 1300473004 

2 | MILTON EDUARDO VELEZ VERA 1308582897   
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación £) 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por. 

competentes organismos de tránsifdamBsRonstituyen títulos de propiedady      

     
     consiguiente no son susceptibles/Ag Rhegociadión SL > 
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Nacional 

5 de Tránsito 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Técnica, mediante Memorando No 878-UT-BAC-ANT-M-2013 de 

fecha 09 de Mayo del 2013, e Informe técnico favorable 275-BAC-UAPM-ANT-2013 
recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de 
la Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RODELCA CIA. LTDA”. 

Que, el Departamento Jurídico, mediante Memorando No 0080-DJ-ANTTTSV-M- 

2013, de fecha 20 de Mayo del 2013 e informe jurídico No 0080-2013-UAPM-0132- 
ANT, de fecha 20 de Mayo del 2013, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de carga 

pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

RODELCA CIA. LTDA”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en Sesión Ordinaria efectuada el 01 de Agosto 
de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las o 
los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y de la Comisión de 
Transito del Ecuador, aprobar los informes técnicos y jurídicos y expedir la 
Resolución de Informes Previos de Constitución Jurídica”, 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RODELCA CIA. 

LTDA”. Con domicilio, en el cantón Jaramijo, provincia de Manabí, pueda 
constituirse jurídicamente. 

1. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

2. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva,” la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto; de acuerdo con el servicio a prestarse. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

RESOLUCIÓN No. 015-CJ-013-2013-ANT Ab. CristiA Zambrane 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “RODELCA La UAP - ANT 

LTDA” MANABÍ
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

E 

Manta. 21 de Junio de 2013 

Mediante comprobante No.- 29900518001 . el (la)Sr. (a) (ita) 

Con Cédula de Identidad: 1300473004 consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la compañia 

COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RODELCA CIA.LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo 

tos trámites legales para su constitución. cantidad que permanecerá inmovitizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

RODRIGUEZ PACHAY JORGE WASHINGTÍ 
$ 500 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

                  

YA NENE NATA II A 
1 RODRIGUEZ PACHAY JORGE WASHINGTON 1300473004 $. 400.00 usd 

2|VELEZ VERA MILTON EDUARDO 1308582897 5 100.00 usd 

3 $ usd 

4 $. usd 

5 5. usd 
6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

14 $. usd - 
15 $. usd 

TOTAL $ [300007 usa 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que fos valores que deposito son licttos y na serán destinados a actividades ilegales o licitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por la que na podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos. créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco Esta mformación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene valdez sí presenta indicios de alteración 

   
    FIRMAJAUTORIZADA ”**   
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4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superinten 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materl 

Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Segurida 

autoridades que sean del caso. 
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Dado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, en la Unidad Administrativa 
Provincial de Manabí de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, el 05 de Junio del 2013. 

    

  

A arcía Vallejo 
DIRECTOR PROVINCIAL ENCIA NACION 

MANABI 

  

LO CERTIFICO: 

Elaborado por: Gustavo Arboleda E. 

Revisado por: Ab. Cristina Zambrano. 
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“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “RODELCA CIA. 

LTDA”



  

A
,
 

e 
e
 

o 
"E 

L.d,l 
: 

a
 

LA 
e
 

t
i
e
 

10] 
+ 

¡al 
peo 

ya 
E 

mismo 
; 

E 
«a 

. 
p
 

tas 
: 

A
 

10% 
pu 

ml 
Ll 
a
 

a 
E 

E
 

mo 
basal 

2 
8
 

e 
L
 

bu 
e
t
 

np 
10%, 

b
l
o
 

seed 
a 

y 

V
o
 

sn 
3 

E
 

e 
0 

pm 
% 

7
 

pr 
A 

LI 
E 

E 
aque 

“ 
E
 

CE 
14 

ss 
ché 

        

    
 
 

    

o
 

3
 

1 

A
o
,
 

ES 
Ñ
o
a
 

a
 

rs 
Fora 

habas 
. 

5. 
E
 

Y
a
 
a
 

E
 

La 
la 

. 
mo 

(3 
had 

de 
ms 

, 
>
)
 

a 
€ 

m0 
cad 

y 
os 

po 
/ 

e 
en 

A
 

: 
e 

E 
1 

o) 
He 

ts 
. 

ro 
E 

Mo 
h 

“l 
Ni 

5 eN / 
5
 

: 
”
 
=
 

b
u
 

had . 
p
e
 

z 
bl 

man 
E 

rea 
q
a
 

N
o
 

S 
=
3
 

fo 
1 

mE 
A 

z 
« 

A 
E 

pep 
e
!
 

, 
ma me 

ye 
E 

ho.. 
a 

Ez 
2 

E
o
n
 

Y
s
 

: 

3 
<E 

A 
DA 

5 
= 

2
2
 

faro 
q 

La) 
! 

de) 
fuen 

«05 

A 
54 

E 
A 

neo 

va 
0 

DS 
4 

pp 
A 

2 
A 

03 
m
a
 

cea 
pe 

ele 
sofer 

E 
? 

4 
E 

D
o
 

E 
E 

E 

E 
a 

+ 
2 

Do 
p
o
.
 

E 
A
 

cromo! 
lio 

Dl 
foohe 

ms 
pe 

<= 
2 y 60 
Es 
A = 

AT 
1 

TE 

A 

21 
ve 

o 

E 

E 
LR 

at 

¿TA 

dE 

S 

LE 

sea ll 

ci 

ER 
HA 

FEE 

== 

el 

LE 
BR 

b 

TRAR 

vi 

E 

E 

e 
FEr 

La 
ETE 

 
 

Y EN FE D3 3LLO CONFISRO 

EN MANTA EN LA MISMA FECHA DS SY OTORGAMIENTO. 

Lo co.revito “ale, 

E 

inces 

= 

yes 
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MERCANTIL ol 
DEL CANTÓN JARAMIJO 

  

Que la escritura Pública [DE CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
RODELCA CIA LTDA Otorgado por los señores Abogado 
Jorge Washington Rodríguez Pachay y Milton Eduardo Vélez 
Vera. Según escritura Pública Primera del Cantón Manta 
de fecha 24 de Junio del 2.013. Y en esta misma fecha se 
inscribe la Resolución N* SC-DIC.P.13. 0492, de fecha 01 de 
Agosto del 2.013, autorizada por el Intendente de Compañías 
de Portoviejo Abogado Jacinto Cabrera Cedeño. Que 
antecede en esta fecha queda Legalmente inscrita de fojas: 
01-19, con él número Uno (01)/del Registro Mercantil Tomo 
Dos (02). Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Tomo (1) 
con el número Doscientos Cuarenta y Dos (242) Y Anotada en 
el libro Repertorio General Tomo uno (1) con el número 
Novecientos Sesenta y Seis (966) y en los respectivos libros 
índices general literales “"R”V”"C”” 
Jaramijó, 12 de Agosto del 2.013. 076.0 
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    SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS 
AS 
ia 

RESOLUCION No. SC.DIC.P.13. 049 2 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero dei Cantón MANTA el 24/Junio/2013, que contienen la constitución de la 

compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RODELCA CIA.LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.P.2013.409 de 
01/Agosto/2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-010 del 17 de Enero 
del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA RODELCA CIA.LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón 
de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 

original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario O1A del 

Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en Portoviejo, a 01 AGO 2013 

Ab. Jacintq Cabrera Cedeño 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

Exp. Reserva 7502486 

Nro. Trámite 4.2013.268 
MCM/
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

DEL CANTÓN JARAMIJO 

   — — 

Que la escritura Pública [DE CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA _ DE LA LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
RODELCA CIA LTDA Otorgado por los señores Abogado 
Jorge Washington Rodríguez Pachay y Milton Eduardo Vélez 
Vera. Según escritura Pública Primera del Cantón Manta 
de fecha 24 de Junio del 2.013. Y en esta misma fecha se 
inscribe la Resolución N”* SC-DIC.P.13. 0492, de fecha 01 de 

Agosto del 2.013, autorizada por el Intendente de Compañías 
de Portoviejo Abogado Jacinto Cabrera Cedeño. Que 
antecede en esta fecha queda Legalmente inscrita de fojas: 
01-19, con él número Uno (01) del Registro Mercantil Tomo 
Dos (02). Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Tomo (1) 
con el número Doscientos Cuarenta y Dos (242) Y Anotada en 
el libro Repertorio General Tomo uno (1) con el número 
Novecientos Sesenta y Seis (966) y en los respectivos libros 
índices general literales “"R”"V””*C”””. 
Jaramijó, 12 de Y del 2.013. 
Ab. F.C. 
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ESCRITURA PÚBLICA 

DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA.- 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES: ABG. JORGE 

WASHINGTON RODRIGUEZ PACHAY Y SK. - 

MILTON EDUARDO VELEZ VERA. 

CUARTA COPIA 

CUANTÍA : $ 500,00 

NUMERO: PO3633 

  

 


